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 4176 ORDEN CUL/639/2006, de 14 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Miguel 
Rosa Morán.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Miguel Rosa 
Morán, solicitando la inscripción de la Fundación Miguel Rosa Morán, en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según lo dispuesto 
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 
1337/2005, de 11 de noviembre y en el Reglamento del Registro de Funda-
ciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 
de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Don Miguel Rosa Morán, en Madrid, el 18 
de enero de 2006, según consta en la escritura pública número ciento 
cincuenta, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don 
Luis J. Ramallo García.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Proción, número 14 y, su 
ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación 
la cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente 
en dinero, ha sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad 
bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: El fomento de las actividades de asistencia e inclusión social, 
de la cultura, la educación y el deporte.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Miguel Rosa Morán; Secretario: Don José Oriol Prosper Cardoso y Vocal: 
Doña Ángela Rodríguez Martínez.

En la escritura de constitución y en documentos privados con firmas 
legitimadas ante notario, consta la aceptación de los cargos indicados por 
parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, de delegación de competen-

cias del Ministerio de Cultura, en virtud de la cual se delegan en el titular 
de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al Protecto-
rado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Miguel Rosa Morán en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento a la denomi-
nada Fundación Miguel Rosa Morán, de ámbito estatal, con domicilio en 
Madrid, calle Proción, número 14, así como del Patronato cuya composi-
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 14 de febrero de 2006.–P. D. (Orden CUL/2591/2004, de 22 de 
julio, BOE del 31 de julio), la Secretaria General Técnica, María Concep-
ción Becerra Bermejo. 

 4177 ORDEN CUL/640/2006, de 30 de enero, por la que se 
otorga la garantía del Estado a ciento cuarenta y seis 
obras que se exhiben en el Museo Nacional y Centro de 
Investigación de Altamira.

A petición del Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 

de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 1680/1991, de 15 
de noviembre, por el que se desarrolla dicha disposición adicional sobre 
garantía del Estado para obras de interés cultural, así como la disposición 
adicional sexta de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2006,

Vistos los informes favorables de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, del Servicio 
Jurídico y de la Oficina Presupuestaria del Departamento y

De conformidad con la propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales,

He tenido a bien disponer:

Primero.–Otorgar la garantía del Estado prevista en las indicadas dis-
posiciones con el alcance, efectos y límites que más adelante se expresan 
y con total sujeción al Real Decreto 1680/1991.

Segundo.–Dicha garantía se circunscribe exclusivamente a los bienes 
culturales que figuran en el Anexo, y que forman parte de la exposición 
permanente del Museo Nacional Centro de Investigación de Altamira, 
siendo cedidos por las siguientes instituciones: el Museo de Bellas Artes 
de Santander, el Museo Regional de Prehistoria y Arqueología de Santan-
der, el Servicio de Investigación Prehistórica de la Diputación de Valencia 
y el Museo Nacional de Ciencias Naturales de Madrid.

El valor económico total de dichos bienes es de 1.949.532,98 euros, 
todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, punto dos, del Real 
Decreto 1680/91 y del apartado quinto de esta Orden.

Tercero.–Esta garantía comenzará a surtir efecto a partir de hoy, y 
cubrirá hasta la renovación de la misma en el próximo año 2007 o, si la 
devolución se produce antes de la renovación, hasta la entrega de los 
citados bienes culturales a la institución cedente, todo ello de acuerdo 
con los términos descritos en el apartado siguiente.

Cuarto.–Cuando se produzca la devolución de las obras en la sede de 
la institución cedente, se firmará, por cedente y cesionario, un acta de 
entrega del bien, en la que deberá constar la conformidad del cedente con 
las condiciones en las que la obra le es devuelta. Este acta será contras-
tada con la que en el pasado firmaron ambas partes, en el momento en el 
que el cedente entregó el bien al cesionario, y que marcó el inicio de la 
cobertura de la garantía del Estado.

Quinto.–El centro solicitante de la garantía o los cedentes del bien 
cultural, asegurarán las cantidades no cubiertas por esta garantía en vir-
tud del artículo 6, punto dos, del Real Decreto 1680/1991.

Sexto.–Esta garantía se otorga a los bienes culturales descritos en el 
Anexo que cita el apartado segundo y comporta, según lo dispuesto en el 
artículo 3, punto cuatro, del Real Decreto 1680/1991, el compromiso del 
Estado de indemnizar por la destrucción, pérdida, sustracción o daño de 
las obras mencionadas, de acuerdo con los valores reflejados en el Anexo 
y las condiciones expresadas en la documentación que obra en el expe-
diente.

Séptimo.–Cualquier alteración de las condiciones expresadas en la 
solicitud deberá ser comunicada con antelación suficiente al Ministerio 
de Cultura, siendo necesaria la conformidad expresa del mismo para que 
la garantía surta efecto en relación con el término alterado.

Octavo.–El Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira 
enviará a la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histó-
rico, en el plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la devolución de las 
obras al cedente, certificado extendido por su Director acreditando el 
término de la garantía otorgada, así como cualquier circunstancia que 
afecte a la misma.

Noveno.–La Institución cesionaria adoptará todas las precauciones 
necesarias para el estricto cumplimiento de lo previsto en esta Orden, así 
como las medidas que sean procedentes para la seguridad y conservación 
de los bienes garantizados.

Décimo.–Se incorpora a esta Orden, formando parte de la misma, el 
Anexo que cita el apartado segundo.

Undécimo.–La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales 
del Ministerio de Cultura dará inmediata cuenta, por vía telemática, del 


